
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 16 de marzo de 2022, se notificó el demandado 

LUIS ALEJANDRO LOZANO DELGADO, el día 04 de abril de 2022 venció el término y 
dentro del mismo guardó silencio. Proveer. 
 

San José de Cúcuta, 3 de junio de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00879-00 

Demandante: SERVIENCAUCHES CUCUTA 

Demandado: LUIS ALEJANDRO LOZANO DELGADO 
 

Mediante providencia del diecinueve (19) de enero de 2022 se libró mandamiento 

ejecutivo contra LUIS ALEJANDRO LOZANO DELGADO, quien fue debidamente 
notificada conforme al Decreto 806 del 2020, el cual una vez le corrieron los términos 

de Ley, no ejerció su derecho de defensa ni aportó escrito alguno contestando la 
demanda o proponiendo medios exceptivos, lo que implica seguir adelante la 
ejecución si del estudio del título se deriva que presta mérito ejecutivo. 

  
La acción adelantada en el caso sub lite es la del proceso ejecutivo singular, cuyo 

trámite requiere la existencia de un documento proveniente del deudor que contenga 
una obligación clara, expresa y exigible, conforme a lo señalado en el artículo 422 del 
Código General del Proceso. 

 
La finalidad del proceso ejecutivo es forzar al deudor al cumplimiento de la obligación 

contraída en favor del acreedor, que puede consistir en dar, hacer o no hacer. Es así 
como se requiere que el deudor se encuentre debidamente identificado, pues en su 
contra se ejerce la acción y contra sus bienes se decretarán medidas cautelares que 

aseguren su cumplimento, razón por la cual se exige que el documento provenga de 
éste o de su causante. 

 
Según lo establecido por el artículo 2.488 del Código Civil, toda obligación confiere al 
acreedor el derecho de perseguir su ejecución sobre los bienes raíces o muebles del 

deudor, sean éstos presentes o futuros, exceptuándose únicamente los bienes 
inembargables previstos en el artículo 1.677 del Código Civil. 

 
En el presente caso la parte actora acompañó como documento que presta mérito 
ejecutivo para el cobro de la obligación en el contenida, en el Pagaré No. 9829, los 

cuales contienen una obligación CLARA, porque del documento se desprende quienes 
son las partes, es decir el deudor y el acreedor; EXPRESA, porque se encuentra 

representada por una suma de dinero líquida a pagar y es EXIGIBLE, porque con 
facilidad se aprecia que existe la fecha del vencimiento de la obligación, 
encontrándose que el documento en efecto presta mérito ejecutivo, lo que aunado a 

la legitimación que le asiste a la parte demandante y demandada, amén de los 
presupuesto procesas en forma, ajustándose a las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P. 
 

Así las cosas, no observándose causal alguna que invalide lo actuado, es del caso 
ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma señalada en el mandamiento de 
pago, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P. 

 
De otro lado, teniendo en cuenta el memorial suscrito por el apoderado de la parte 

demandante doctor JUAN CARLOS SIERRA CELIS, donde comunica al Despacho 
que renuncia al poder, y en virtud a que se ajusta a derecho, el Despacho accede a 



lo solicitado por la memorialista y acepta la renuncia al poder conferido dentro del 

proceso de la referencia, entendiéndose que la misma no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de la notificación por estado de este auto, de conformidad con 
las previsiones del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
Así mismo, teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte demandante, 

donde solicita se le reconozca personería al profesional del derecho designado para 
que continúe el trámite procesal, el Despacho en virtud a que la petición se ajusta a 
derecho, accede a lo solicitado y en consecuencia procede a reconocer personería al 

doctor JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, con el fin de que actúe dentro de 
la presente actuación como apoderado de la demandante SERVIENCAUCHES 

CUCUTA, conforme a las previsiones del memorial poder aportado al expediente y a 
lo indicado en el artículo 75 del Código General del proceso.  
 

Por Secretaría, se ordena enviar el link de acceso al expediente al apoderado de la 
parte demandante JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, al correo electrónico: 

josemiguelhernandez1968@gmail.com.  
 
De la misma manera, agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora los 

siguientes oficios: 
 

• BANCO BBVA, en el que informa que la cuenta que posee la demanda no 
posee saldo que se pueda afectar con el embargo. 

 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef2

Wt3rquHlBrxnPS51ZxT8B7irAwzby3D1JWcTxIc4QuQ?e=2YspSe    
 

• BANCOLOMBIA, informando que la cuenta de ahorros que posee el 
demandado se encuentra con saldo inembargable. 

 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EY

vg94u2XmJGtob0ufJjrzUBTvHRtJvkGJkjA93KXLerug?e=DgdbUI  
 
De otro lado, agréguese al proceso el escrito de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta donde allegan registrado el embargo, el Despacho conforme lo 
establece el artículo 38 del C.G.P. ordena COMISIONAR para que realice la práctica 

de la diligencia de secuestro de la cuota parte bien del bien inmueble de propiedad 
del demandado LUIS ALEJANDRO LOZANO DELGADO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 13.467.689, ubicado  en  la calle 11 No. 1-119  lote  2  barrio 

Aeropuerto de  esta  ciudad  e  identificado  con  la  matrícula inmobiliaria No. 260-
254813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 
Para la efectividad de esta diligencia se dispone comisionar al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de 

secuestro, al  cual se le concede el término necesario para la práctica de la diligencia 
y amplias facultades para el cumplimiento de lo ordenado, incluyendo la 

subcomisionar y la de nombrar secuestre, a quien previamente el comisionado 
advertirá de sus obligaciones especialmente las consagradas en el artículo 37 y ss del 
Código General del Proceso y en el numeral 6 del artículo 595 ibídem. 
 

El Despacho Comisorio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 

del Código General del Proceso. 
 
El referenciado memorial de la de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec2-

uiGklmxNi7zZAWLW3MMBn0EdpTqNDFodwczIHhRxXQ?e=ZIcWIk  
 

RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR  llevar  adelante  la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago.  
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2.- ORDENAR practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 

446 del CGP y conforme lo indica el mandamiento de pago.  
 
3.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 

la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 y 446 del CGP teniendo en 
cuenta la suma de $420.000 pesos como valor de las agencias en derecho. 

 
4.- ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por el demandante SERVIENCAUCHES 
CUCUTA, al doctor JUAN CARLOS SIERRA CELIS. 

 
5.- RECONOCER personería al doctor JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, con 

el fin de que actúe dentro de la presente actuación como apoderado de la demandante 
SERVIENCAUCHES CUCUTA, conforme a las previsiones del memorial poder 
aportado al expediente y a lo indicado en el artículo 75 del Código General del 

proceso. 
 

6.- ORDENAR por Secretaría, enviar el link de acceso al expediente al apoderado de 
la parte demandante JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, al correo electrónico: 
josemiguelhernandez1968@gmail.com.  

 
7.- COMISIONAR conforme lo establece el artículo 38 del C.G.P., para que realice la 

práctica de la diligencia de secuestro de la cuota parte bien inmueble de propiedad 
del demandado LUIS ALEJANDRO LOZANO DELGADO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 13.467.689, ubicado  en  la calle 11 No. 1-119  lote  2  barrio 

Aeropuerto de  esta  ciudad  e  identificado  con  la  matrícula inmobiliaria No. 260-
254813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 
Para la efectividad de esta diligencia se dispone comisionar al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de 
secuestro, al  cual se le concede el término necesario para la práctica de la diligencia 
y amplias facultades para el cumplimiento de lo ordenado, incluyendo la 

subcomisionar y la de nombrar secuestre, a quien previamente el comisionado 
advertirá de sus obligaciones especialmente las consagradas en el artículo 37 y ss del 

Código General del Proceso y en el numeral 6 del artículo 595 ibídem. 
 

Apoderado parte demandante JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

 
El despacho comisorio será copia del presente auto conforme al artículo 111 

del Código General del Proceso. 
 
8.- AGREGAR Y PONER en conocimiento de la parte actora, los memoriales 

allegados por el BANCO BBVA, y BANCOLOMBIA, conforme a lo anteriormente 
manifestado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SIETE (7) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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